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DEYECCIONES DE PERROS EN LA VIA PÚBLICA Y PERROS 
SUELTOS 

Esta Alcaldía considera conveniente informar sobre la presencia de deyecciones caninas: 
 
En la calle José María López Maya nº 33, los días 4 y 15 de mayo. Fotografía adjunta. 
En la calle Cervantes (junto al Atrio, cerca del Museo del Tuero). Fotografía adjunta. 
Se ha observado a un perro de raza galgo, suelto y merodeando por los contenedores. 
 
Este ayuntamiento y los vecinos queremos denunciar este acto incívico, y recordar a los 
propietarios de animales la obligación de recoger las deposiciones de sus mascotas en la 
vía pública. 
 
Se ruega a la ciudadanía que comunique al Ayuntamiento de esta falta de respeto a la 
comunidad, aportando, en la medida de lo posible, imágenes o datos identificativos de los 
propietarios responsables, para poder aplicar las sanciones recogidas en la Ordenanza 
Municipal. 
 
Aldea del Cano, 14 de mayo de 2026 
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